
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00253-00 
DEMANDANTE: ÁLVARO AVENDAÑO ARIAS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FOMAG 
 
Auto Interlocutorio No. 094 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó lo requerido mediante 
auto interlocutorio No. 612 del 13 de diciembre de 2021, este Despacho procederá 
a rechazar la demanda de conformidad con el artículo 169 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor Álvaro Avendaño 
Arias, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, procédase  a  efectuar  las  anotaciones  en  el  
sistema  de gestión judicial SIGLO XXI a que hubiere lugar. 
 
TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
mecaicedo@procuraduria.gov.co 
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 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

LMS. 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 8c536695c1341cb17c2454f29edce92a18300397a2eee3aee6f90361e27414b2

Documento generado en 23/02/2022 03:01:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


